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Señor (a)
ANONIMO(a)
Dirección: No Registra
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Ciudad

Asunto: Respuesta Radicado IDRD No.  20242400180822 del  29 de mayo de 2024/ 
PARQUE DE LOS NIÑOS

     
Cordial Saludo,

En atención a la comunicación del asunto, en la cual refiere: “(…) Si está prohibido el uso de  
carpas en el parque de los niños y las niñas, (...)”, nos permitimos informar:

En la fecha a la que hace referencia las personas que estaban instalando las carpas eran 
personas  extranjeras  que  no  conocían  las  normas  del  parque,  pero  el  administrador 
profesional el señor José Camilo Suarez, hablo con ellos y les expuso las normas después de 
un rato de dialogo accedieron a quitar las carpas.

Cabe mencionar que en el parque de los niños y las niñas no está permitido la instalación de 
carpas en su interior,  teniendo en cuenta que la destinación del  espacio es para el uso y 
disfrute de los juegos allí instalados. 
 
Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO FORERO MANRIQUE
Subdirector Técnico de Parques
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